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RESOTUCIóN PORTOVlAt2ol 9-GER- RESOI 4

tA EMpRESA púBUcA MUNtctpAt DE TRANspoRTE TERRESTRE, TRÁNstTo Y

sEGURTDAD vrAt ort caNróN poRTovtEJo "poRTovtA[ EP"

CONSIDERANDO

Que, el literol L) numerol Z, del Art.76 de lo Constitución de lo RepÚblico del
Ecuodor estoblece que los resoluciones de los poderes pÚblicos deberÓn ser

motivodos, los octos odministrotivos, resoluciones o follos que no se encuentren
debidomente motivodos se considerorón nulos;

Que, el Art.47 de lo constitución estoblece que El Estodo gorontizorÓ políticos

de prevención de los discopocidodes y, de monero conjunto con lo sociedod
y lo fomilio, procuroró lo equiporoción de oportunidodes poro los personos

con discopocidod y su integroción sociol.4) Exenciones en el régimen
tribuiorio.

Que, el orticulo 226 de lq Constitución de lo RepÚblico del Ecuodor prescribe
que "Los instituciones del Estodo, sus orgonismos, dependencios, los servidoros

o servidores públicos y los personos que octúen en virtud de uno potestod
estotol ejercerón solomente los competencios y focultodes que le seon
otribuidos en lo Constitución y lo ley. Tendrón el deber de coordinor occiones
poro el cumplimiento de sus fines y hocer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en lo Constiiución";

Que, el ortículo 264 numerol ó de lo Constitución de lo RepÚblico del Ecuodor,
en concordoncio con el numerol f) del ortículo 55 del Código Orgónico de
Orgonizoción Territoriol, Autonomío y Descentrqlizqción disponen que es

competencio exclusivo de los Gobiernos Autónomos Descentrolizodos
Municipoles, plonificor, regulor y controlor el trónsito, tronsporie terresire y
seguridod viol dentro de su jurisdicción;

Que, el ortículo 315 de lo Constitución de lo RepÚblico del Ecuodor prescribe
que "El Estado constituiró empresos públicos poro lo gesfión de secfores
esfrofégicos, to prestoción de servicios púbticos, e/ oprovechomíento
susfentoble de recursos noturoles o de bienes pÚbticos y e/ desorrollo de ofros

octividodes económicos. " ;

QUE, EI OrIíCUIO 272 dEI CODIGO ORGÁNICO DE LAS ENTIDADES DE

SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PÚBLICO, dEtETMiNO qUE IOS CUETPOS dE

Agentes Civiles de Trónsito tendrón los funciones determinodos en lo ley que
regulo el tronsporte terrestre, trónsito y seguridod viol. Ademós, ejecutorón lo
plánificoción operotivo emitido por los Gobiernos Autónomos Descentrolizodos
municipoles y metropolitonos, lo cuol deberó estor enmorcodo en los

disposiciones dictodos por lo outoridod nocionol competente;

eue, el ortículo 541 del Código Orgónico de Orgonizoción Territoriol,

Autonomío y Descentrolizoción estoblece los Exenciones del impuesio ol

gfni.uto, en donde cloromente se estoblece "Estorón exentos de este
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impuesto los vehículos oficioles ol servicio: o) De los miembros del cuerpo
diplomótico y consulor; b) De orgonismos internocionoles, oplicondo el
principio de reciprocidod; c) De lo Cruz Rojo Ecuotoriono, como ombuloncios
y otros con iguol finolidod; y, d) De los cuerpos de bomberos, como
outobombos, coches, escolo y otros vehículos especioles contro incendio. Los

vehículos en trónsito no deberón el impuesto. Estorón exentos de este impuesto
los vehículos que importen o que odquieron los personos con discopocidod,
según lo estoblecido por lo Ley Sobre Discopocidodes"

Que, el lnciso Tercero del Art.30.4 de lo ley ontes mencionodo, estoblece que
"[os Gobiernos Autónomos Descenfrolizodos Metropolitonos y Municipoles en
el ámbito de sus competencios, fienen lo responsobilidod de plonificor, regulor
y controlor los redes urbonos y ruroles de tránsito y lronsporte denlro de su
jurisdicción:

Que, el numerol 4 del Art Il de lo Ley Orgónico de Empresos Públicos
estoblece entre los otribuciones del Gerente Generol lo de "... Administror lo
empreso público, velor por su eficiencio empresoriol e informor al Directorio
frimestrolmenfe o cuondo seo so/icifodo por ésfe, sobre /os resu/fodos de lo
gestión, de oplicoción de los políticos y de los resu/lodos de los p/ones,
proyectos y presupuestos. en eiecución o yo ejecutodos...",'

Que, el Articulo I del Código Tributorio estoblece el Ámbito de oplicoción, en
donde textuolmente se estoblece "... Los preceptos de este Código regulon
los relociones jurídicos provenientes de los tributos, entre los sujetos octivos y los
contribuyentes o responsobles de oquellos. Se oplicorón o todos los tributos:
nocionoles, provincioles, municipoles o locoles o de otros entes ocreedores de
los mismos, osícomo o los situociones que se deriven o se relocionen con ellos.
Poro estos efectos, entiéndose por tributos los impuestos, los tosos y los
contribuciones especioles o de mejoro..."

Que, el ortículo ó de lo ley orgónico de discopocidodes estoblece Los
beneficios tribuiorios previstos en esto ley, únicomente se oplicorón poro
oquellos cuyo discopocidod seo iguol o superior o lo determinodo en el
Reglomento.

Que, el Articulo ó del Reglomento o lo ley orgónico de discopocidodes
estoblece los Beneficios tributorios, que únicomente se oplicorón poro oquellos
personos cuyo discopocidod seo iguol o superior ol cuorento por ciento.

Que, medionte resolución No. 00ó-CNC-2012 de fecho 26 de obril del 2012 el
Concejo Nocionol de Competencios resolvió tronsferir lo competencio poro
plonificor, regulor y controlor el trónsito, tronsporte terrestre y seguridod viol q
fovor de los Gobiernos Autónomos Descentrqlizodos Municipoles y
Meiropolitonos del poís, osignondo ol GAD Municipol del Conión Portoviejo en
el modelo de Gestión B, y teniendo como rectorío locol emitir políticos,
lineomientos y directrices locoles, poro el odecuodo ejercicio de sus
foculiodes y otribuciones, lo cuol medionte Resolución No. 003-CNC-2014 de

^ 22 de septiembre de 2O14, fue rotificodo;\\
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Que, medionie Resolución No. OO5-CNC-2017 de fecho 30 de ogosto de 2017

el Concejo Nocionol de Competencios resolvió revisor los modelos de gestión

determinodos en el ortículo I de lo Resolución No.- 0003-CNC-2015, de fecho
26 de moruo de 20l5 y publicodo en el Suplemento del Registro Oficiol No.-

475, de 08 de obril de 2015, y Resolución 0002-CNC-201ó, publicodo en el

Tercer Suplemento el Registro Oficiol No.- 718, de fecho 23 de mozo de 2016,

osignondo ol Gobierno Autónomo Descentrolizodo Municipol de Portoviejo ol
Modelo de Gestión A., quien tendró o su corgo lo plonificoción, reguloción y

control del trónsito, tronsporte terrestre y seguridod viol, en los términos
estoblecidos en lo Resolución No.-OOó-CNC-2012, de fecho 26 de obril 2012 y

publicodo en el Suplemento del Registro Oficiol No.- 7l 2, de fecho 29 de moyo
de 2012:

Que, medionte Resolución No. 179-DE-ANT-2014, suscrito por el obogodo
Héctor Solózono, Director Ejecutivo de lo ANT de fecho 29 de octubre de 2014,

resuelve certificor que el GAD Municipol del contón Portoviejo, empezoró o

ejecutor compefencios de títulos hobilitonies en el ómbito de jurisdicción o
portir del 4 de noviembre del 2014, y de Motriculoción y Revisión Técnico
Vehiculor o portir del ló de enero de 2Ol5; conforme o lo Ley Orgónico de
Tronsporte Terrestre, Trónsito y Seguridod Viol y su Reglomente Generol, osí

como los disposiciones y resoluciones de corócter generol que cuente o lo
ANT.

Que, medionte Resolución No. OO8-D|R-2017-ANT se creo el "REGLAMENTO DE

PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA LA MATRICULACIÓN VEHICULAR EN dONdE

se estoblece todo los reguloción pertinenie o dicho proceso.

QUE, IO ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS VEHíCULOS EN LA JURISDICCIÓN DEL

CANTÓN PORTOVIEJO estoblece cloromente en el Art ó lo determinoción del
impuesto o concelor, de ocuerdo o lo toblo estoblecido en dicho ordenonzq.

QUE, EI ATt 8 dC IO ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN,
CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS EN LA

JUR|SD|CC|ÓN DEL CANTÓN PORTOVIEJO estoblece que vehículos estorÓn
exentos de lo exoneroción de este rubro, estobleciendo cloromente lo

siguiente ".. Estorón exenios de este impuesto los vehículos que importen o
odquieron los personos con discopocidod, según lo estoblecido en lo Ley de
Discopocidod.

En uso de los deberes, focultodes y otribuciones conferidos en lo Constitución

de lo Repúblico del Ecuodor, el Código Orgónico de Orgonizoción Territoriol

Autonomío y Descentrolizoción, Ley Orgónico de Empresos PÚblicos Y

Ordenonzo de Creoción de esto empreso, y demós leyes vigentes.

RESUELVE:

ESTABLECER LAS EXONERACIONES PERTINENTE SOBRE EL IMPUESTO At VEHICULO A
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE ACUERDO AL ART 6 DEt REGTAMENTO DE

/-.¡ LA tEY DE DISCAPACIDAD.r2

»

Página 3



»§

PORTO
PüHY§VI§JO

VIAL'o
ARTíCULO l.- ACOGER el Art ó del Reglomento de lo Ley de Discopocidod en

reloción q lo toblq en donde consto el Grodo de Discopocidod y el porcentoje
poro lo oplicoción del beneficio.

ARTícuLo 2.- APtlCAclóN Lo exoneroción o beneficio poro los personos con
discopocidod en el Pogo del lmpuesto ol Vehículo (rodoje contonol) se

reolizoro de conformidod ol Artículo I de lo presente resolución.

ARTíCULo 3.- coMUNIcAR ol Áreo de Tecnologío o fin de que gestione con lo
Empreso YOVERI S.A el desorrollo de lo funcionolidod necesorio en los sistemos
informóticos que utilizo PORTOVIAL poro cumplir con lo estoblecido en lo
presente resolución en el plozo móximo de 30 díos o portir de su publicoción.

ARTíCUIO 4.- REQU¡SITOS.- Poro reolizor este trómite el solicitonte deberó
entregor los siguientes documentos:

Solicitud del propietorio indicondo los vehículos oficioles ol servicio que se

solicito estén exentos de este impuesto.

l. poro el coso de los solicitudes de los vehículos que importen o odquieron los

personos con discopocidod, se deberó entregor el cornei de discopocidod
otorgodo por el Ministerio de Solud PÚblico.

2. Motrículo Originol de todos los vehículos que estón incluidos en lo solicitud.

3. En el coso de que el trómite no lo reolice el propietorio del vehículo, el

mismo podró ser reolizodo por un tercero quien deberó presentor el oficio de
ouiorizoción firmodo por el propietorio del vehículo.

Todos los requisitos y documentos presentodos por el solicitonte se digitolizorón
e ingresorón en el Sistemo lnformótico de Portoviol. Lo solicitud originol
presentodo por el propietorio quedoró en el orchivo de lo institución.

ARTíCUIO 5.- VAIIDACIONES INFORMÁTICAS DEt PROCESO.- Poro poder inicior
este proceso el sistemq informótico de PORTOVIAL volidoró lo siguiente:

l. Que el propietorio del vehículo o su outorizodo hoyon reolizodo uno
Actuolizoción de Dotos de Persono Noturol o Jurídico, definido en el

Reglomento de Procedimientos y Requisitos poro lo Moiriculoción Vehiculor
Nque esioblece lo Agencio Nocionol de Trónsito.

r{\t\\
\_)

Grado de Discapacidad Porcentaie oara aplicación del beneficio

Del4Oo/o al49o/o
Del50% al74o/o
Del75% al84o/o

Del 85% al 100%

6Oo/o

70o/o

8oo/o

100%
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2. El propietorio del vehículo no tengo deudos pendientes por lnfrocciones de
Trónsito o Convenios de Pogo vencidos en PORTOVIAL EP.

3. Los vehículos incluidos en lo solicitud tengon como propietorio en el Registro
Nocionol de Vehículos de lo ANT ol soliciionte de este proceso.

ARTíCUto 6.- PROCED|MIENTO.- El proceso seguiró los siguientes posos:

l. El solicitonte entregoró lo solicitud y todos los requisitos del presente proceso
en el óreo de otención ol usuorio de PORTOVIAL EP. en el Sistemo lnformóiico
de PORTOVIAL. El sistemo de PORTOVIAL EP envioró un correo electrónico ol
propietorio del vehículo indicondo que lo solicitud ho sido recibido y que se
inicioró el proceso de oproboción.

2. El Jefe de Motriculoción de PORTOVIAL EP deberó revisor lo documentoción
de los trómites e indicor cuoles vehículos cumplen con todos los requisitos y
considerociones poro estor exentos del lmpuesto o los vehículos. Esto revisión y
oproboción se debe reolizor en el sistemo informótico de PORTOVIAL EP. En el
coso de que ningÚn vehículo cumplo con los requisitos, se envioró un correo
electrónico ol propietorio del vehículo indicondo que lo solicitud NO ESTÁ
APROBADA.

3. En el cqso de que existo uno o mós vehículos oprobodos por el Jefe de
Moiriculoción de PORTOVIAL EP, el trómite posoró o lo oproboción del Director
Finonciero de PoRTovlAL EP quien podró oprobor, reprobor o devolver
el trómite oljefe de motriculoción.

4. En el coso de que el trómite se Apruebe o Repruebe por el Director
Finonciero de PORTOVIAL, se envioró un correo electrónico ol propietorio del
vehículo indicondo el resultodo del mismo, indicondo poro codo vehículo si
estó APRoBADO o No APROBADo y se doró por terminodo el mismo.

ARTíCULo 7.- coNslDERAcloNES.- El proceso deberó tomor en cuento los
siguientes considerociones:

l. El trómite es grotuito, no tiene costo poro los solicitontes.

2. En coso de ser reprobodo el usuorio no podró volver o soliciior el trómite
poro los mismos vehículos en los siguientes seis meses.

3. Poro el coso de vehículos de miembros del cuerpo diplomótico y consulor
solo podrón estor exentos del impuesto los vehículos de uso oficiol (plocos
ozules con pref'rjo CC, CD )

4. Pqrq el coso de vehículos de orgonismos internocionoles solo podrón estor
exentos del impuesto los vehículos de uso oficiol (plocos ozules con prefijo Ol)
que cumplon con el principio de Reciprocidod.

5. Poro el coso de vehículos de lo Cruz Rojo solo podrón estor exentos del
impuesto los vehículos como los ombuloncios o vehículos que tengon lo mismo
finolidod.

p
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ó. pqrq el coso de vehículos de Cuerpos de Bomberos solo podrón estor

exenios del impuesto los vehículos como outobombos, coches, vehículos de

escoleros y otros vehículos especioles contro incendio.

ARTÍcuLo g.- NoTtHcAR con el contenido de lo presente resolución ol Áreo de

Tecnologío, plonificoción, Motriculoción. Administrotivo - Finonciero, Técnico y

Jurídico con el fin de que conozcon del porticulor'

ARTícuto g.- pUBUCAR el contenido de lo presente resolución en los medios

electrónicos previstos en nuestro institución, poro el conocimiento ciudodono y

tronsporencio, poro lo cuol se notificoro ol óreo de Comunicoción'

DlsPoslcló¡¡ rlNlt

Lo presente resolución entroró en vigencio o portir de su expedición'

3Oi{TÜYIEJO

1T MAR 3019Dodo y firmodo en lo ciudod de P
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